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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso de Restitución 

de Inmueble Arrendado, informándole que los demandados allegaron escrito manifestando que se 

tienen notificados del presente proceso por conducta concluyente. 

 
En la fecha, 26 DE JUNIO DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE  :  GONZALO ALBEIRO RESTREPO CEBALLOS C.C. Nro. 10.251.302 

DEMANDADOS  :  JUAN GUILLERMO GARCÍA BEDOYA C.C. Nro. 75.097.521 

PABLO ANTONIO GARZÓN BEDOYA C.C. Nro. 75.062.781 

RADICADO   :  170014003010-2022-00691-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente 

virtual del proceso de la referencia, el escrito allegado por los demandados, para los 

fines pertinentes. 

 

De acuerdo al escrito aportado al proceso, el cual se encuentra suscrito por ambos 

demandados, y en el cual se solicita tenerlos por notificados por conducta 

concluyente, por cumplir con lo dispuesto en el Art. 301 del CGP, SE TENDRÁ POR 

NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los demandados JUAN GUILLERMO 

GARCÍA BEDOYA y PABLO ANTONIO GARZÓN BEDOYA, de las providencias proferidas 

al interior del proceso, incluyendo del auto que admitió la demanda en su contra, a 

partir del 14 DE JUNIO DE 2023, fecha en la cual fue allegado el memorial suscrito por 

los referidos demandados. 

 

No obstante, el término de DIEZ (10) DÍAS para ejercer su derecho de defensa 

empezará correr a partir del día siguiente al que esta providencia sea notificada por 

estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 104 el 26 de junio de 2023 

Secretaría 
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